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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente 

sucesión intestada, la que correspondió por reparto, para estudiar su 

admisibilidad. Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 18 de enero del 2023. 

 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS. 

DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

PROCESO:      SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:      RODRIGO ALFONSO ZULUAGA Y 

OTROS 

CAUSANTE:    JOSE GERARDO ZULUAGA GOMEZ  

RADICADO:    17541-40-89-001-2022-00091-00 

 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G. P, se INADMITE la anterior demanda 

de SUCESION INTESTADA, para que en el término de cinco (5) días se corrijan los 

siguientes defectos formales que advierte el Juzgado, so pena de ser 

rechazada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El documento denominado “Resolución No. 2662 del 20 de abril de 2020” 

de la Agencia Nacional de Tierras por medio del cual se pretende 

demostrar la adjudicación en favor del causante del bien con folio de 

matricula inmobiliaria No. 114-9228, se encuentra dañado y el despacho 

no puede acceder a su contenido; se deberá aportar el documento 

legible al expediente para continuar con el trámite del proceso. 

 

2. Se deberá aportar al expediente el certificado de tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 114-9228 de la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos de Pensilvania, Caldas. 

 

3. Se deberá aportar el inventario de bienes relictos, deudas y otros bienes 

del causante pues dicho documento se detalla como anexo de la 

demanda. 

 

4. Se deberá aportar el avalúo catastral del inmueble identificado con folio 

de matricula inmobiliaria No. 114-9228 pues dicho documento se detalla 

como anexo de la demanda. 

 

5. Se deberá aportar el certificado de defunción de la señora Aura Buitrago 

pues dicho documento se detalla como anexo de la demanda; 

adicionalmente se deberá aclarar si esta persona en vida fue cónyuge o 
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compañera permanente del señor José Gerardo Gómez y aclarar si ya 

se realizó la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial. 

 

6. Se deberá aportar los datos de contacto tales como dirección teléfono 

y correo electrónico del señor Carlos Alberto Zuluaga Buitrago quien 

funge como demandante en el presente asunto. 

     

En consecuencia, de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte 

actora subsanar tales irregularidades y para ello se le concede el término de 

cinco (5) días, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS, 

 

I.  RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA, por lo 

dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado ANTONIO 

ARBOLEDA MONTAÑO con tarjeta profesional No. 52.105 del C.S de la J.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Por Estado No.001 de esta fecha se notificó el 
auto anterior. 

 
Pensilvania, 20 de enero del 2023 

 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 

 

S 

Secretario 
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